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Franqueo 
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DE LA PiOyiNCIA D E LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

t M f a qn* loaSM. AltaldM 7 Satn-1 
tutu i M l t a 1M a t n t n » iti BoLnfa [ 
t M «UITwpotdaa al dlitttto, tlBpoxdrim | 

I M 8Mi«tailM «nidMka i» ( n M r f U i 
tes Bounmm «olMaSawdM « t d u t d ^ j 
ttcmt», gm ra « u m U n M U a , q x j 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8» «uctlb* a 1» Cntadniia dt la DipnUeiin proTisclal, a cuatro pe-
Mtaa «uaiuiita etedau» al tiimeatn, ocho naataa al Mmeatra y quince 
paiataa al «So. a lo* vaiUaulatw, pamdaa al aolicitar la auacripción. Loa 
pago» lia fuwa da la capital aa hannpoiUbrasta del 0 1 » mutuo, admi-
HÁnáOMQ BÓÍV ít]icm «s laBaaMfipeiosaadAtrimeatre, j únicamente par la 
Iraaetfs da pacata que naolta. ¿aa auaeripeionea atraaadaa ae cobran con 
aunando proponionaL 

Loe ATÚulamianta» da aata proTinci» abonarán la auaeripción con 
axraglo a la «eeala inserta «& eivular da la Cosüsión proTincial publicada 
n lea ateatoa de eate BOI«TÍN de techa 30 j 22 de diciembre de 1906. 

Loa Juxgadoa munieipalee, aln diatiaeiOB, din pegatas el alio. 
Ntunero analto, Teintiaineo etetimea da páeta. 

ADVERTENCIA EDlTORIA L 

Lia díspOBÍoíonea de las autoridades, excepto las que 
aean a instancia de parte BO pebre, se injertarán ofi-
eialménte, asimismo ctmlquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de in
terés p&rtiealnr previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Loe anuncios a aue hace referencia la circular de U 
Comiskin provincial, (echa 11 de diciembre de 1305, «B 
cumplimiento al acuerdo de Ja Diputación de 20 de no-
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha «ido publi
cada en los BOLETÍNBB OFICIALBB de 20 y '¿2 de diciem
bre j a citado, se abonarán con arreguo a Ja tarifa qnt 
en mencionados BOLETINES ¿e inserta. 

P A R T g O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «] RBY Don Aifomo XIU 
(Q. D. Q.), S. M , I * RUMA Doüa 
Victoria E«2»ii!» y S3. AA. RR. al 
t t t e á f ¿s A s t w l u t liiIsntM, con* 
t M a s r i o n o M M w >» ¡mportaai* 

évtt pencMH t» !• Aiawt» Rwl 

lamtf í tMi a 11 de dieientre <• 

GobltraatiTildeiapnrlseit 
CIRCULAR 

Siendo Vario» los Alcaldes que 
aún no han remitido a ette Gcbler-
00 certlflcacldn del acta de lase-
aldn haciendo la declarscldn de va-
cuite* para la renovación bienal de 
Jet Ayuntamiento», que previene la 
Reel orden de 24 de noviembre pró
ximo petado, ptbücada en el BOLE
TÍN OFICIAL extraordinario de esta 
provincls del día 28 del mltmo mes, 
y recordada en el ordinario de 5 del 
eclua), les prevengo a los qus no ha
yan cumplido e;te srrviclo, que i l 
no lo Verifican en el Improrrogable 
plazo de quinta fecha, les impondré 
la multa correspondiente con arreglo 
al art. 184 de la ley Muntetpal, con 
la que desde luega quedan conml 
nados, sin perjuicio d« pesar el t in 
to de culpa a los Tribunales ordina
rios para que exijan la responsebl-
lldad consiguiente por su reiterada 
desobediencia. 

Ledn 12 de diciembre de 1919, 
• •okenadar. 

Binaria Rosón. 

N*te-Mamelo 

D O N E D U A R D O R O S O N , 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sebar: QueD. A-iolto Moro 

Rodtfgnez, vecino de Robles de To 

rio, ha presentado el proyecto de 
las obras que piensa ejacutac para 
aprovechar los l.Ol'O litros de egua 
por segundo derivado» del rio Cu-
ruello, en término de La Vccllla, 
cuya concesldn fué se licitada por el 
mismo en 22 fe sgosto del que cur
sa, y publicada en el BOLETIN OFI
CIAL de 26 de septiembre último. 

Las obras que se proyectan con
sisten en la ccnstruccldn de una 
presa de mamposteifa hidráulica de 
1,20 metros de altura máxima sobre 
el fondo del i toy situada «na l sitio 
denominado «La Serna». 

Con objeto da que las sguss re
mansadas por la presa no inunden 
las fincas prdxlmas a ella, se proyec
ta la construcción de un muro de 
mamposteifa Kdráullca de 100 me 
tros de longitud, cuya coronación 
estará un metro más alta que la de 
la presa, y situado en la margan Iz
quierda del rio. 

De la presa arranca un canal de 
conducción de 281 metros de longl 

.tud, que se desarrolla perla margen 
derecha del rio, terminando en el si
tio de la Ribera, en una finca pro
piedad del solicitante, que es donde 
está situada la casa de máquinas. 

El salto útil obtenido es de 3,98 
metros, cuya fuerza piensa dedicar
se a usos Industriales. 

Poc* antes de la casa de máquinas 
el cauce del ilo se bifurca, y a fin de 
desviar las aguas hscla el brrzo Iz
quierdo, se proyecta la conitrucctón 
de un muro de mamposterla hidráu
lica de 30 metros de longitud por 
1,80 de altura, que se Interna en el 
rio, Impidiendo la entrada del agua 
en el brazo derecho, que es per don
de se hará el canal de desaga i . 

Se solicita temblón la declaración 
de utilidad pública y la Imposición 
de servidumbre forzosa sobre. J i te: 
rrenot que es necesario ocupar con 
las obras, que son los ilgulenies: " 

Relf te tén 4m propie tar ias 

Minero 
de 

orden 
PSOPIETARIOS 

Herederos de Pablo Zaplco. 
O. Marcos Tuscón 

Benigno Diez 
Gabriel Qonzálsz 
Bernardo Qtrcla ,-• 
Laurean* Rodríguez... • 

Claae de la linca Vecindad 

'rado. 
Idem.. 
Idem.-
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 

La Vccllla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
UCHI 

Loque se bsce público a fin de 
que durante un plazo de treinta días 
puedan presentar sus reclamaciones 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con las obras; 
advírtlenrfo que el proyecto estará 
expuesto al público en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia. 

León 29 de noviembre de 1919. 
Eduardo Rosón 

OFICINAS DE HACIENDA 

TJtSORERiA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

A n a n e l » 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente &fio y Ayuntamiento 
de esta capital, formadas por el 
Arrendatario de la recaudación de 
esta provincia con arreglo a lo es
tablecido en el art. 39 de la Instruc
ción de 26 da abril de 1900, hs dic
tado la siguiente 

tProv¡d*ncía.—tio habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre de! corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, Induitria! y utlildedes, que 
expresa !a precedente relación, en 

!

' los dos periodos de cobranza Volun
tarla seflalados en ios anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo-

, LETIN OFICIAL y en la localidad 
i respectiva, con arrcg'o a lo precep

tuado en el art. SO de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, les declaro 
Incursos en el recargo de primer 
grado, consistente en e! 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47. de dicha Instruc
ción; en la Inteligencia de que si, en 
el término que fija el articulo 52, no 
satisfacen los morosos e! principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar ia pu
blicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense ¡os recibos 
relacionados si encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar i s la 
factura que queda archivado en este 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y seilo en 
León, a 9 da diciembre de 1919.—El 
Tesorero de Hí-.ctenáa, E, Reijas.> 

Lo que en cumplimiento ae lo 
mandado en el art. 52 de la reitrlda 
Instrucción, se publica en et BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 9 de diciembre de 1919.— 
El Te;orero de Hacienda, Eduardo 
Reljas. 

Don Cecilio Carrascoso Orteg?, 
I Oficial de Sala de la Audiencia 
, Territorial de esta ciudad, 
I Certifico: Que el tenor literal del 

•;ji 

•a 

Á 

r 
Mi 



mcabtzarriento y parte dlipoiitlvi 
4* la u n t c n d i de segunde ln»tin-
CbdlcUda por b Sale de lo tívll de 
Adío Tribunal, en lo i autos a que 
se refieren, es como sigue: 

*Encabezamlcr.to.=Stn\tncl* 
aftm. 119.=DeJ libro Registro, folio 
ITS.»Hay una rúbrica.—En ía ciu
dad de Valladolid, a veinticinco de 
aovlembre de mil novecientos dieci
nueve; en los autos de menor cuan
tía procedentes del Juzgada de pri
mera Instancia de VUMrenca del 
Blarzo, seguidos por O. Fernando 
Abella Laurel y D. José Sandes y 
Camlcsr, Vecinos de dicho Villa-
franca, que no han comparecido 
ante esta segunda Instancia, por lo 
que se han entendido las dlllgínclas 
con los estrados del Tribunal, con 
• I Sr. Director de la Compañía de 
los Ferrocarriles del Norte, como 
legal representante de la misma, 
repretentado por el Procurador don 
Francisco Ldpe* Ordóliez, sobre 
reclamación del valor de unas expe
diciones, cuyos autos penden ante 
esta Superioridad en virtud de la 
apelación Interpuesta por las de
mandados de la sentencia dictada 
por el Inf errlor en doce de agosto 
ultimo; 

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que confirmando fundamentalmen
te la sentencia apelada que dictó 
• I Juez de Vlllafranca del Bierzo en 
doce de agosto último, debemos de
clarar y declaramos haber lugar a 
la demanda Inicial, y desestimando 
las excepciones dilatorias alegadas 
por la parte apelante, condenamos 
a ésta, o sea a la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte de Espafla, 
representada por su Director, a que 
pague a los apelados D. Fernando 
Abella Laurel y D. Joié Sandes 
Carnlcer, el valor do la mercancía o 
expedición número 4.190, deHaro, 
compuesta de siete fardos de alpar
gatas, que consta en la factura co
mercial de D. Fermín Diez, fecha 
quince de abril de mil novecientos 
dieciocho, folio cuatro de los autos, 
o sean mil selscleMas noventa y sie
te pesetas con cincuenta céntimos, 
més el aumento de Venta, si lo hu-
tlere.en el día o pltzo y lugar de en. 
trega, deduciendo del valor total, pa
ra fijarlo con exactitud, el porte te-
rrcvlarlo, i l no eituvlere «atlifecho, 
y el acarreo de a eitaclín de Toral 
de loa Vados a la casa del conilg-
natailo, en el mi mo pueblo, y con
denamos también a la repetida Ccm-
pififa a que satlifega a dichos ape. 
lados cuatrocientas veinte pesetas, 
valor en la plaza de deitlno, de la 
(xpediclón rúmeio mil ciento cua
tro, de Ncrefla, compuesta de dos 
bocoyes vacíos, según la tai ación 
becba por el perito D. Juan Castro 

Fernández, al folio cuarenta vuelto 
de los autos, deduciendo de esa 
cantidad, para la determinación de- i 
flnltlva de aquel valor, el importe 
del acarreo desde la eitación ferro- \ 
vlarla de Vlllafranca del Bierzo a la 

tado desierta la primera subasta ce
lebrada el día 10 de noviembre últl-
timo para la contratación del sumi
nistro de materiales que se necesi
ten durante un año y tres meses 
más, prorrogeble el contrato por 

casa del consignatario, en la misma ¡ Un alio, para las obras que por ad 
; mlntstraddn hayan de ejecutarse por 
i esta Comandancia en las plazas de 
i Gljón, Oviedo, León y Astorga, por 
I el presente anuncio se convoca a 
' una ¿segunda subasta, bajo las mis-
: mas condiciones que rigieron para 
. la primera y precios limites publlca-
; dos para la mfima en la *aceta de 
\ Madrid núm. 286, y BolttinesOfi-
. dales de las provincias de Oviedo, 
1 número 224, y de León, núm. 83, 
] correspondientes a los días 13, 7 y 
: 10, respecilvamente, del mes de oc-
[ tubre próximo pasado, cuya segun-
\ da subasta tendrá lugar el día 24 

del actual, a las once en punto de 
- la mañana, en la Comandancia de 

Ingeniaros de esta plaza, sita en el 
piso 2 °, izquierda, de la casa nú-

: mero 52 de la calle de San Bernar-
• do, ante el Tribunal correspondlen-
i te, con sujeción al Reglamento de 

contratación vigente, ley de Protec
ción a la Industria Nacional, de 
Contabilidad de la Hacienda públf-

' ca y demás disposiciones que rijan 
: acerca del particular, pliego de con-
> dlclenes («gales o de derecho y ad-
¡ mlnlitratlvas y tdcnlco-facultatlvas, 
; que se hallarán de manifiesto en las 
' oficinas de dicha Comandancia de 
: Ingenieros todos los días no feriados 
: de nueve a trece, desde la publica-
! ción de este anuncio en la Ga

ceta de Madrid y Boletines Ofl 
ciatet de las provincias de Ovie
do y León, hasta el día en que 
se celebre la subasta, admitiéndose 
la producción extranjera, y teniendo 
el postor la obligación de Indicar en 
su proposición les eitoblecltnlcntos 
nacionales de que proceden sus 

' productos. 

Para tomar parte en la subasta 
' será circunstancia precisa que el 
| proponente justifique haber Impues

to en la Caja general de Depósitos 
o en sus sucursales de provincias, 

villa, con imposición de las costas 
de ambas Instancias a la Compañía 
apelante. 

Asi por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma se Insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la no comparecencia an
te esta Superioridad de los apela
dos D . Fernando Abella Laurel y 
D. José Sandes y Carnlcer, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Leopoldo L . Infantes.Ignacio Ro
dríguez.—Gerardo Pardo.—Wen-

ceslao Doral.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y t n el siguleoté 
se notificó al Procurador de la par
te peiscnada y en los estrados del 
Tribunal, por la Incomparecencla 
de D. Fernando Abella y D. José 
Sandes. 

Pera que conste, y tenga lugar ta 
Inserción de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, conforme está acordado, la 
expido y firmo cnValledoIld, a vein
tiséis de novlttr.bre de mil nove
cientos diecinueve,—Cecilio Carras
coso. 

AYUNTAMIENTOS ' ' 

Aeadla constitucional de 
Valencia de Don Jaan 

Por el presente anuncio se conV3- i 
ca a todos los Ayuntamientos que 
Integran este partido judicial, a fin 
de que manden un representante, 
debidamente antorlzado.a la reunión 
de primera convocatoria que tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la 
casa capitular de esta Villa, el día I t 
de los corrientes, y tora de las once 
de la maHana, para el examen.dltcu- < 
alón y aprobación, en au caso, del • 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos carcelarios de este partido . 
ludida). I 

Se hace saber por este mismo 
edicto que si en la reunión anterior 
no concurre número suficiente de i la cantidad en metáíic» de mil dos-
señores representantes para cele- i cíenlas cuarenta y tres pesetas, 
brarla en primera convocatoria, que- \ equivalentes al cinco por dentó del 
dan citados para la segunda en el i precio limite fijado, pudlendo tam-
día 26 de los corrientes, y horádela ' b!én constituir dicho depósito, con 
anterior, la que se celebrará con les 1 su equivalencia, en papel del Estado 

i al precio medio de cotlzrclón en la 
' Bolsa de Madrid en el mes proxl-
' mo anterler, o por su valar nominal 

. ser acompañadas de loa documen
tos que acrediten la personalidad 
del firmante, resguardo del depósi
to de la girantla, expedido por la 
Caja general de Depósitos o sus 
sucursales y el último recibo de la 

\ contribución Industrial que le co-
: rresponda satisfacer, según el con-
| cepto de la Industria que venga ejer -
j clenda, o certificado de la Adminls-
i traclón de Contribuciones de la pro-
: Vlncla, hadando constar htber sido 
j alta en la Industria a que la centra-
! taclón se refiera, y los apoderados, 
i además, el poder notarial otorgado 
• a su favor. 

i Caso de resultar dos proposlclo-
| nes Iguales, se procederá con arre-
\ gto a lo cons'gnado en el art. 12 de 
j las cendidones legiles. 
i Modelo de proposición 
I Don , vecino da segdn. 
\ cédula personal que exhibe (o re-
' presentante apederado de D 
: en virtud de poder adjunto), entera-
• do del anuncio Inserto en la Gaceta 
i de Madrid y Boletines Oficiales 
| de las provincias de Oviedo o León, 
1 para la contratación de se com-
¡ promete y cMiga a aceptar ycum-

i pllr todas las condiciones que flgu-
: ran en los pliegas de condiciones, 
i legales y técnicas, por hiberse en-
i terado de ellas oportunamente, a 
i suministrar (tal material e tales 
| materiales) a tal precio (en le-
* Ira). 

que concurran. 
Valenda de Donjuán 8 de diciem

bre de 1919.—El Alcalde, E. Martí, 
nez. 

ANUNCIO OFICIAL 

El Teniente Coronel, Jefe de la Co-
mandancla de Ingenieros de Gl
jón; 

i tcbei: Que habiendo resul-

en tos títulos que tienen este privi
legio. 

Las proposiciones se extenderán 
en papal sellado de la dase 3 *, 
ajustándose en lo esencial al mode
lo Inserto a continuación, y deberán 

3 -
| (Fecha, y firma del proponente.) 
f Gíjón 1.* de diciembre de 1919. 
\ El Ingeniero Comandante, Ricardo 
i EchiVarrla. 

] ANUNCIO PARTICULAR 

; C o m u n i d n d de regantes y 
'. m o l i n e r o s d « P r « * » - R « > 
j (Aalorga). 

El Sindicato de la Comunidad de 
regantes y molineros de Press-Rey, 

1 en uso de las atribuciones que le 
' concede el Reglamento ha nombra-

do t gente ejecutivo para hacer ef ec-
\ tivas por al procedimiento de apre-
' mío las multas e indemnizaciones 

que ha impuesto e Imponga el Jura
do de la Comunidad y las cuotas y 
derramas que acuerde el Sindicato, 
a D, Ricardo Martin Moro, Procu
rador de los Tribunales y vecino de 
Attorgi; habiéndose dado conoci
miento de este nombramiento al se
ñor Gobernador civil de la provincia. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los usuarios, median
te edictos y anuncio en el BOLBTIN 
OFICFAL de la provincia. 

Astorga 19 de noviembre de 1919-
El Presidente, Isidoro Niital. 

, LEON: 1919 

Imp. de la Diputación provincial 


